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conciado, de tal forma oue éste se pueda obtener sin más trámite
que el pago de 10$ derechos correspondientes. A tal efecto se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditaran sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la certifi
cación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

;~." Expirado el plazo de presentación de instu.ncias, p,or esa
Dirección General se publicara en el "Boletín Ohcla~ del Eslado~
la lista de aspirantes admitidos y excluídos~ En esta se har!i
constar el grupo en que hayan sido incluidos aqu€~lo? que solt
citan acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de ¡UllO de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamaclOn opurtuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdminÍstrativol en
el plazo de quince días, contados a partir del siguieilte al de
la publícación de la lista indicada.

UI\a vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado" las ]r:odif:icacion~s
o rectificaciones que se hubieran producido en la !Ista, de admI-
tidos v excluídos. .

Co~tra la anterior resolución, los interesados podnin inter·
poner recu¡·so de alzada ante este Minislerio. en el plilZO de
quince días hábiles.

lV. Tribunril

lo" El Ministerio designara el Trihunal que hu d,-' juz,gar
la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y. cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas ostablecldu;; en
el articulo 4.° del Reglamento de Oposiciones p~Taíngroso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, Actuara de
Secretario el Catedrático r"as moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en f;l ·Búletin
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámene ..;

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocale_<:¡ del Tnbunal,
delet'minará y publicará en el .. Boletin Oficial del Estado,', por
lo menos con quince días hábile; do antelación, la fecha,. hora
v lugar en que han de realizar su presentación lo,; opot;¡tores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo pi.1Ta fijrll' el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

Vl. Programa y e;ercicio$

1." En el momento de la presenLación <:11 [j·ibunal. Jos opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la. cátedra, así como la justificación de otro... méritos que pueda:n
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuesüonano
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las malerias
propias de la cátedra. El número do temas no será inferior
a "diez ni surerior a veinticinco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el beu.,po comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejel'cicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de 10 dispuos
to en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribuna,! el mismo día de la infracción o dentro del sjguiente
hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:

Primero, Consistirá en la exposición oral por el opo'Oitnr,
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas obtnnidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en 105 Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas,

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la taminHción
del plazo de diez días hábiles, contando desde el sigui<'nte, in
clusive, a la presentación de los opositores.

Segundo. Se expondrá oralmente, durante una hora como ma
ximo, una lección elegida por el Tribunal entre trús sacadas
a la suerte del programa tontenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medíos de que disponga, durante el plazo maximo de tres
horas.

Tercero. Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestiona
rio entregado por el TribunaL Este ejercicio se realizará sin
previa preparación.

Cuarto. Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente,

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se l~erún püblicamcnte al terminar cada uno de ellos.·

Vl1, CaJifÚ:ClcL!l de l03 ejercicios, propuesta y aprobación

LO Al terminar cada ejer-cicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados. Finalízada la oposición
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará
al Ministerio para su aprobación.

2-." La elección de catedras la realizarán los opositores apro~

hados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser lT'pn)::;{)htados por persona debidamente autorizada
p<1ra ello.

Si algún opositor- o persona d-ebidamente autorizada, no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
1J;! cútedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone. apelando si fuera necesario a la votación.

Vlff. Presentación de documentos

1." El opositO]' que sea propuesto por el Tribunal presentará.
ante e~te Departamento, dentro d",l plazo de treinla días hábiles,
a partir do la propuesta de nombramiento, los siguientes docu~

mentOS acreditativos de las condiciones de cctpacidad y requisitos
exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
el Certificaci,'m medica.
bl Copia compulsada del título a<:.adEmüco.
dl Dec1anKtóJ1 Jurada de no haber sido ,;eparado de ningún

Cuelpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Ce-(tilicución negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

('xentas del SCl"vicío Social.
gl Los SaCF'I'(lott's, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jllrada. de los cargos o empleos que ostenten

y certificación, en Sll caso, de compatibilidad de horario con
la función docenle. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (~Bo!eUn Oficial del Estado» del 17 de juniol.

Quienes dent.ro del plazo indicado, y saivo casos de fuerza
mayor, no prescn.tanm su document.ación, no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
ele la responsabílídad en qua hubieran podido incurrir por fal_
sedad de la instancia, a que Se refiere el apartado L" de la.
norillU III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mulará prepuesta adicional a faVor de quienes habiendo aprobado
los ejerciCios do la oposición tuvieren cabida dentro del número
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación,

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de-que dependen, acreditando su condición y cuan
tas circ\.lDstancias consten en su hoja de servicios,

Lo digo a V. ] para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-P. D.. el Subsecretario, Ricardo

Diez_

llmo Sj· Di rono)' [{",nera 1 de Uni \·ersjd8d-e.s o Investigación.

OR1)J:;N de ,') de oct!lbre de 1971 por la. que se con
'VO(,'a oposición directa pal'a cubrir la cátedra del
grupo XIX de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Madrid.

Ilmo, SL· Vacante la cátedra del grupo XIX. «Proyectos», rr,
constituida por Id, asignatura de "Proyectos», lI, de la Escuela
Tecnica Superior de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar diCha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes norm35:

J. .'Vormas generales

1 La oposicio'1 se regirá por lo establecido en la presente
convocütoria, Reglamento de Régimen General para ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (~Boletín Oficial de! Estado... del 29l; Reglamento
dé Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (..Boletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
1963 (..Boletin Ondal del Estado .. del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 ('.Boletín Oficial del Estado.. del Ir de agosto), 13 de
iulio de 1965 «,BoleLín Oficial del Estado,. del 3U. Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado" del 15), por el que se apnteba la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (.. Boletín Oficial del Estado» del :;:.4 de febreroL

2.:< El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (..Boletín Oficial del Estado.. del 2ól, durante el plazo de
un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que Sé hilO cargo de lus enseñanzas,
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3." Los errores de hecho qUé-pudieran advertirse sepod,rán
subsanar en cualquier momento de oficio- o a petición del par-
ticular. 'ad' 1 • tr4." La convocatoria y sus bases y c~antos- ac~os, "," ID mS,.a·
tivosse deriven de ésta y de la 1iCtuaclóndel Tnbunal, podran
ser impugnados por los interesa~os.en Jos ca~o~ y _e~ la forma
establecidos en la Ley de ProcedImIento Admm~stratlvo.

11. Requisitos

l." Podrán concurrir todos los, españoles de 'lInO y otro ,sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a} Mayor de veintitrés años.. ' ,'..
bl Estar en posesión de cualqUiera de los 71~U1Emtest~tulos

o haber abonado los derechos para, Su eXPEldlClón:'ArqUl~ecto
o Ingeniero por los planes anteriores ,a ,19S7~ Doc.tor.lngemer?,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facul,ta,d; ~mvflrsHaI:'la~ .' .

el Acreditar haber realizado.··. como mIlllmo, dos anúsdepr!lc
ticas docentes o investigadoras 'después quese.adqulera el.d6
recho a la obtención del titulo de- Ingeni~rooLicfln~iado.

dl No padecer enfermedad cnntagiosa nidefectofü;ico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expeqiente disciplinario
del servicio del Estado o de la Aciministración Lo?aI, ni hallarse
inhabílitadopara el ejercicio de funGiones p:úblicas,

fl Carecer de antecedentes pena.lesé
g} En el caso de aspirantes femeninos; .estar. exentas .. del

Servicio Social o haber cumplido el'mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener:la correspondiente licencia ecle
siástica.

111. SoliCitudes

V' Quienes deseen tomar parte en estaoposiciól1dirigirán
las soliCitudes a este Ministerlodentro deCplazo.de,tr,cintadías
hábiles, a partir del siguienteaJa.publicadónde l~ presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el 'domicilio del
aspirante. número del documento nacional deidénticfaa. título
que posee,quereúne todos losrequisitos::,deL~:pa.rtado15'de
la norma II y que se compromete ·encasode ser aprobado
a jurar. acatamiento a· los Principios FundaIllentales:':iel .Movi
miento Nacional y demásLEiyesFundament~lesli71'Relp? apar~
tado el del artículo 38 de. la Ley de FunclOnanosClvlles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2." La. presentación de solicitudes •podráha~r5'een~1 .Re
gistro General del Departamento y. en los . Goblel:'D-0s . CIVIles,
Delegaciones Administrativas·' de· este· .Ministerio·· en; las respec
tivas provincias y oficinas de' Correos.de:conforIllldad ·con lo
establecido en el articulo 66 de laLEiy dePr,ocedimiep.toAdminís'
trativo de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del. Estl:\do", .del la).
a las que acompañarán el recibo <le haber abonado en :la, Habi
litación General del Ministerio 75 pesetas en c:oncepto de dere
chos de examen. y 100 pesetas. porfo;rmación deexpe~iente.:pu
diéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los~spañoles

residentes en el extraníero presentarán su: petición ante :las re
presentaciones diplorrláticas y. consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fueni delRegistro General
del Departamento deberá' haCérse. constar en Iasmjsmasel nú
mero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentación: de la solicitud . y
se hará constar la oposjcíÓJl de que se tI'a,ta.

Es indispensable que se una ala instancil:t certificadónacre~
ditativa de haber desempeftadofunción.doce l1teo iilvestigador,a
durante dos años como mínimoen:CenU'osofIcialesde Ense~
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones; Cientifiqls
Centros 'no estatales reconocidos. Centros'llniversitari9s. o .de la
Enseftanza Superior del extranjero quetenganc~rácterofidal,
Instituto de Investigaciones Agronótnicas, Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias, InstitutoN.a.cional: de Técnica
Aeroespacial, Junta de Energia Nuclear o qualquier· otro Centro
oficial de investigación o ser Catedrático <de Cetltrooficial de
Enseñanza Media. El cítado' poríodo. 'de'prácticM se contará
desde que se adquiera. el derecho· al título de Ingeniero o Licen~
cmdo, de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditaráneólopar ,cursos' cmnpletos, rne
diante certificación de los Rectores o Directores' de .los Centros.
En el caso de que el intere5ado resida en elextraniero-la.certi
ficación deberá estar debidamente legalizada por el Ministorio
de Asuntos Exteriores, haciendo' constar el canicter ,(lncial del
Centro.

3." Expirado el plazo de presentac1ón deinst.a1lc!as, par esta
Dirección General se publicará en.el~BoletínOficiitl'del Estado.",
la listado aspirantes adtnítidosy excluidos. En éstas.e hará
constar el grupo en que hayan sido illcluid08·aq"·:1~osqu:esoli.
citen acogerse a los beneficios de ,la Ley d(3' .17 de j,uUade 1947.

Los interesados podrán interponer la, reclamación,oportuna
farticulo 121 de la Ley de Procedimiento' AdministrativoJen
el plazo de c;.uince días, €{}ntados a partir d¡;11 siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas lasrecla,mac~onesque. 6epresentarert se
publicarán en el .. Boletín Oficial.del.Estado" .. lasmoliifiCáciones
o rectificaciones que se hubieran:producido en la. lista de admi~
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán ínter·
poner recurso de alzada ante este.Ministerio en el plazo de
quince días habiles.

IV. Tribunal

1." El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposIción. y queestaracompuesto por un Presidente y. cuatro
Vocale.s. nombrados; de acuerdo con.las ... normas estableCIdas en
.el· artiCulo 4." de-l Reglamento de Oposiciones para ingreso en
los Cuerpos. de Catedráticos de Escuelas 'Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrúticomas moderno,

Él nombramiento del' Tribunal se: publicará en el «Boletín
Oficial del Estado=-,

V. Comienzo de los exámenes

l." El Presidente, de acuerdo con los' Vocales del Tribunal,
determinará y. publicará en el "Boletili Oficial del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora Y
lugar en que han de I·ealizar su prelientación los opositores y.
si h'-lbiere lúg~r, la celebración del sorte:o para fijar el orden
en que habrán deacttiar en los ejerbicios.

VI. Programa y ejercicios

1 '" En el momento de la presentación al Tribunal. Jos oposi
tore~et'1tregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso. y una Memúria, por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programas de· las disciplinas .que comprende
la cátedra. así como la justifícación de otros mérItos quel?ueda:n
alegar; A continuación el Tribunal les notificará el cuestIOnano
del tercerejércicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cuestionario .tendrá un elevado niveJ y procurara recoger ~os
últiinosadelantos de la ciencia y de la técnka en las matcnas
pl'opias dé la cátedra. Elpúmero ~e temas no será inferior
a diez'ni suparlor a veinticinco.

2.'" Se aCJ,;arán las medidas necesarías para que no exceda
de ocho meses' el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y .el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas Ea observara la vulneración de lo dispues
to. en estaconvo.catoria. los opositores. podrán. reclamar ante
el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro del siguient.e
hábiJ.

3." Los ejercicios serán los siguientes:

Primaro. Consistirá en la exposición oral por el oposito!'
en el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Beglamento.deOposiciones a ingreso en los Cuer-
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. .

Dará comien~o el .. primer dia há!'IlPosterior a la terminaCIón
del plazo de diez, días hábiles contando desde el siguiente, inclu
sive, ala pre~en:taci6n de los- opo$itores.. .

Segundo. Se exp0ru:irá oralmente, durante una hora como ma
ximo,' una lección elegida lJor el,.Tribunal entr~ tres sac~das
a la suerte del programa contenido .t;m la Memona del oposltor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado. utilizando
los medios de que disponga, durante el rylazo máxImo de tres
horas;

Tercero. Se expondrá porescrHo.durante el plazo máximo
de tres horas, linterna que elegirá el opositor ,de entre los t.~es

que se sacarán ala suerte para todos l()sopoposltores del cuestt?
anrio entregado por el Tribunal. ESte ejercicio se realizará sm
previa preparaCión.

Cuarto.. Será de carácter· práctitoyel Tribuanal regula:ra
..:¡n desan'ollo segun la naturaleza de la disciplina, pudiendo In

eluso fraccionarlo si lo estima conveniente.
Los escritos torrespondientés a los ejercicios t.:rcero y cuarto

se leeránpúbUcamente al terminar cada uno de ellos.

Vlf. Calificación de lo.'> ejercicios. propuesta y aprobación

1." Al terminar cade. ejercicio el Tribunal calificará y publi
cara la lista de los opositores aprobados .. Finalizada la oposición.
el TribUnal formulará: propuesta, que hará pública y elevará
al Ministerio. para su aprobación.

2."La elecci9n de catedras, la realizarán los opositores apro~

bados ante el Tribunal por el m·den que ocupen en la lísta.
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para eUo.

Si a-lgún o¡:ositbr. o persona debidamente autorizada, no CO~
currieseal acto dé elección ni hubiesodesignado en su instanCIa
la cátedra que d&sea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propohe, apelando si fuera necesario a la votación.

VIll. Presentación de documentos

1." El opositor qUé sea propuesto por (JI Tribunal presentará
ante este Departamento. dentro del plazo dé treinta días hábiles
a partir de laprópuesta de nombramiento los siguientes doc~

mentosacreditativos de las condiciones tie capacidad y requt
sitos exigidos en la presente convocatoria.

a) Pa.. Lida de nacimiento.
h) Copi1i.compulsada del titulo académíco.
el Certificacíón médica.
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d) Declaración jurada de no haber sido separado.de ningún
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

el Certificación negativa de antecedentespenaJes,
f} Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
gl Los sacerdotes, la lícencia eclesiástica correspondiente,
hJ Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificación, en su c~o, de compatibilitlad de horario con
la función docente. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 ("Boletin Oficial del Estado>.> del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podratJ ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad de la instancia, a que se refiere el apartado lo" de la nor~

ma 111 de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formulad
propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del. número
de plazas convocadas, a consecuencia de la. referida. anulación,

Los aspirantes que tengan la condición de f'mcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
didones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar cerU.ficadón·del Ministerio
u Organi2mo de que dependan acreditando su condición y ClUln
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Se Director geneml de Univel'sidades e lnvcstigücíón

ORDEN de 5 de octubre de 1971 por la que se con
voca oposición directa para cubrir las có.tcdras del
grupo Vil de las Escuela.'!' Tecnicas Superiore;, de
Arquitectura de Madrid y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras del grupo VI1, "Historia del
Al'te", constituida por la asignatura de «Historia del ArtH~, de las
Escuelas Técnicas Superiores de ArquJiectura de Madrid y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dichas plazas a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas;

l. Normas generales

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Heglamento de Régimen General para lngreso·en
la Administración Pública, aprobado. por Decreto 1411/1968; de
27 de junio (<<BoleUn Oficial del Estado» del 29); Reglamento de
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrúticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 ("Boletín Oficial del
Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo: de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14'd0 junio} ,27 de julio de 1964
{~Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto], 13 de julio de 1965
("Boletín Oficial del Estado. del 311; Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febr:;ro (<<Boletín Oficial del Es
tado~ del 15), por el que se aprueba ia Ley articulada ,de Fundo·
narlos Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 ( ..Bo
letín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propleda.<i del opositor que sea pro,
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desemp6110 efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto dé 9 de febrero de 1961
("Boletín Oficial del Estado" del 20l, durante el plazo de' un año

y se le otorgara, en su caso, con la antigüedad de la fecha en
que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.ll. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del par"
ticular.

4." La convocatoria y sus bases. y cuantos actosadminis
trativos se deriven de esta y de la actuación del TribunaJ, podrári
ser impugnados por los interesados en los casos· y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

1.'" Podrán concurrir todos los espal10Ies de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de Jos siguientes titulas

o haber abonado los derechos para su expedición: Arqllitecto o
Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, Doc
tor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

el Acreditar haber realizado como· minimodos años de prac
tica docente o investigadora, después que se adquiera el derecho
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o psi
quico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la AdministraciónI.ocal, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

fl Carecer de antecedentes penales.

g) En el caso de Hspirantes femeninos, estar exentas del Ser·
vicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el plazo
de presentación de documentos.

Los sacerdot.es deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

lIf. Solicitudes

1.'" Quienes desel;m tomar parte én esta oposición dirigirán
las solicitudes a esta Ministerio dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a ·la publicación de la presente con
vocatoria,haciendo constar expresamente el domicilio del aspi
rante, número del documento nacional de identidad. titulo que
posee,que reune todos los requisitos del apartado primero de la
norma segunda y que se compromete, en caSQ de ser aprobado,
a íurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es·
tado de 7 ·de febrero de 1964.

2," La presentaCión de solicitudes podrá hacerse en el Regis
troGeneral del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones administrativas de este Ministerio en las respectivas
provincíasy oficinas de Correos, de conformidad con lo estable
cidoen el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 dé julio de 1958 ("Boletirt Oficial del Estado» del 18}, a las
que acompañaran el recibo de haber abonado en la Habilitación
GeReral del Ministerio 75 pesetas. en .concepto de derechos de
examen y 100 pesetas por formación de expediente, pudiéndose
abonar dichas cantidades globalmente. Los españoles residentes
en el extranjero presentarán su petición ante las representacio
nes diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
dclDepartamento déberá hacerse constar en las mismas el nú
mero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será re
mitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se
hará constar la oposiCión de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función ,docente o investigadora
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Enseüanza
Superior, ConsejO Superior' de Investiga.ciones Científicas, Cen
tros no estatalesi'econocidos, Centros universitarios o de la Ense
üanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, Insti
tuto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de lnves
tigaciúnesy Experiencias, Instituto Nacional de Técnica Aeroes
padal, Juarita de Energia Nuclear O cualquier otro Centro oficial
de investigación, °ser CatedriLtico de Centro oficial de Enseñanza
Media. El 'citado período de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado. de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes. A tal efecto se hará constar
en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que· el interesado resida en el extraníero, la cer
tificación deberaestar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro,

3. 0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el ",Boletín Oficial del Estado..
ta lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se hará
constar el grupo cnque hayan sido incluidos aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de íulio de 1947.

Los interesados podran interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Est~.do'" las n~odificacion~s
o rectificaciones que se hubieran prodUCIdo on la hsta de admI
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso deálzada ante este Ministerio en el plazo de quince dias
habiles.

IV, Tribunal

1-"' El Minü,terio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados df:l acue'rdo con las normas establecidas Ln
el artículo cuarto del Reglamento dé Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Cate:drático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el uBoletín Ofi·
dal del Est.ado~;

V. Comienzo de los exámenes

1.'" El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y.
lugar en que han de reaJlzar su presentación lo~.opositores y, SI
hubiere lugar, la celebración del sorteo para fIjar el orden en
que habrán de actuar en los ejercicios.

Vi. Programa y ejercicios

1." En 'el itlomento de la presentación al Tribunal los oposi
tores: ent.regarán los trabaíos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,


